RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009821, Ent. N° 2817/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo Directivo                     Central - Administración Nacional de Educación Pública - relacionadas con la reiteración de un gasto derivado de la Licitación Pública Nº 11/14 para obras de acondicionamiento de la instalación eléctrica en el local del liceo de San Javier, Departamento de Río Negro;

RESULTANDO: 1) que el Consejo Directivo Central, por Resolución           N° 16, Acta N° 62, de fecha 09/12/14, adjudicó ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República, a  Electricidad Durazno S.R.L., por un monto total de $ 2:198.550 (IVA e imprevistos incluidos) más                    $ 267.318 por concepto de leyes Sociales a cargo del Ente (que consiste en el 64,8% del monto imponible para el cálculo de la mano de obra cuyo monto es          $ 412.528) y con un plazo de ejecución de 90 días corridos;

 2) que este Tribunal observó el gasto en razón de que:
a) el Numeral 10 del pliego Particular de Condiciones contraviene  el Artículo 48 del TOCAF, al exigir como requisito de admisibilidad requerimientos no directamente vinculados al objeto de la contratación, que deben ser exigidos únicamente al adjudicatario;
b) que no es de carácter subsanable la omisión de no exhibir el cronograma de obras e inversiones y por tanto no se debió dar 48 hs a la firma adjudicataria para presentarlo;

 3) que por Resolución Nº 4 de fecha 20/05/15, el  Consejo  Directivo Central reiteró el gasto, expresando que la Unidad Letrada no comparte la posición de este Tribunal entendiendo que los requisitos establecidos en el Pliego, como la exhibición de poder, o el recibo de compra, es una condición necesaria para la participación en el procedimiento y que por tanto, tiene el carácter de admisibilidad, por lo que debe ser requerido a todos los oferentes, y  que la información solicitada a la firma adjudicataria, no implica un cambio de oferta o una violación al principio de igualdad de los oferentes;

CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante en la oportunidad, referente al Artículo 48 del TOCAF,  no logran conmover la posición de este Tribunal al  respecto;

 2) que el hecho de que a la firma se le diera un plazo de 48 hs. para la presentación del cronograma de obras e inversiones, cuando la firma debió presentarlo con su oferta, afecta el principio de igualdad de oferentes (Artículo 149 Literal B) del TOCAF);

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 04/02/15;
2) Comunicar y a la Administración actuante  y a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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